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I. Antecedentes                                                                                                                                                                 

 

Mediante acta de reparto, le correspondió al Despacho el conocimiento del  

“CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD”, del Contrato de suministro No. 117 e 2020, 

celebrado entre la Alcaldía Municipal de Villeta Cundinamarca y COMINDCOL 

S.A.S.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

A continuación, el Magistrado sustanciador1 analizará si en el presente asunto se 

cumplen los presupuestos procesales, para avocar o no, el conocimiento del 

control inmediato de legalidad del acto administrativo enunciado. 

 

1. De la razón y finalidad del control automático de legalidad.                                                                                                                                                                    

 

1.1. La Constitución Política de Colombia, prevé en sus artículos 212 a 215, la 

facultad que tiene el Gobierno Nacional para declarar estados de 

excepción (guerra exterior, conmoción interior y emergencia económica 

social y ecológica) y su consecuencial competencia para expedir decretos 

legislativos. 

 

1.2. Posteriormente, con la expedición de la Ley 137 de 2 de junio de 1994, a 

través de la cual se reglamentan los estados de excepción, el legislador 

estableció un CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD de los actos 

administrativos de carácter general, dictados por las autoridades 

administrativas, en desarrollo de decretos legislativos proferidos durante 

estados de excepción2, el cual será ejercido por la jurisdicción contencioso 

administrativa.  

 
1 Precisa el Despacho, que la Sala plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sesión virtual del 31 de marzo de 

2020. determinó que la competencia para no dar trámite al control inmediato de legalidad radica en el magistrado 

sustanciador  

Frente a esta decisión el Despacho reitera sus argumentos expuestos en la sala virtual en el sentido, que, dada la 

especialidad del control inmediato de legalidad, que inclusive el propio artículo 185 del CPACA consagra, que la 

competencia para proferir el fallo radica en la Sala Plena y no en las secciones, la recta interpretación de esta normativa 

nos permite sostener, que la decisión de no avocar el conocimiento igualmente le corresponde a la Sala Plena; lo anterior 

por cuanto: ii) el cumplimiento de los supuestos legales, que permiten el control inmediato de legalidad, implica -de todas 

formas- un análisis sustancial del acto administrativo; y, ii) se evitarían la pluralidad de criterios frente al cumplimiento de los 

supuestos legales, que permiten el control inmediato legalidad.   
2 ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 

de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de 

entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales.  

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa 

indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. 
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1.3. Por su parte, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 136, también estableció el 

control inmediato de legalidad frente a los actos administrativos expedidos 

en vigencia de un Estado de Excepción. De igual manera consagró el trámite 

procesal pertinente (artículo 185 del CPACA). 

 

1.4. En este punto es relevante recordar, que la H. Corte Constitucional, en la 

sentencia C- 179 de 1994 indicó, que el control inmediato de legalidad 

constituye una limitación al poder de las autoridades administrativas, y es una 

medida eficaz con la cual se busca impedir la aplicación de normas ilegales, 

de ahí que el mismo proceda, inclusive de oficio por el Juez de lo contencioso 

Administrativo. 

 

1.5. En este orden de ideas, se observa lo siguiente, frente al control inmediato de 

legalidad: (i) se trata de un mecanismo especial previsto por el legislador, 

con una finalidad propia: “impedir decisiones administrativas ilegales, bajo el 

amparo de un estado de excepción”; (ii) opera exclusivamente,  frente a 

actos administrativos de contenido general expedidos  en desarrollo de 

Decretos Legislativos, proferidos durante un estado de excepción, (iii) razón 

por la cual, el Juez de lo contencioso administrativo, previo a avocar 

conocimiento o iniciar el trámite correspondiente, está llamado a verificar, 

los elementos normativos que permiten ese control especial de legalidad; (iv) 

en ese  sentido, el Juez de lo contencioso administrativo, previo a avocar 

conocimiento o iniciar el trámite correspondiente, está llamado a verificar, 

que el acto administrativo puesto a su conocimiento,  está desarrollando un 

Decreto Legislativo proferido con ocasión de un estado de excepción.   

 

Una interpretación en contrario, implicaría desnaturalizar la razón de ser del 

control inmediato de legalidad, y desconocería los medios de control propios 

para cuestionar los actos administrativos, que no fueron proferidos en 

desarrollo de un estado de excepción. 

 

De conformidad con lo anterior, en aras de: (i) no desnaturalizar la razón de ser 

del control automático de legalidad; (ii) la recta interpretación de los principios 

de economía y celeridad procesal; y, (iii) evitar un desgaste innecesario de la 

jurisdicción; al juez le corresponde analizar el cumplimiento de los presupuestos 

establecidos, en el artículo 20 de Ley 137 de 2 de junio de 1994, en concordancia 

con los artículos 136 y 185 del CPACA.  

 

2. DEL CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, no se cumplen los supuestos procesales del artículo 20 de 

Ley 137 de 2 de junio de 1994 en armonía con el artículo 136 y 185 del CPACA, 

conforme a las siguientes consideraciones:   

 

2.1. Tal y como se expuso con anterioridad, el control inmediato de legalidad solo 

procede frente a ACTOS ADMINISTRATIVOS de contenido general que hayan 

sido proferidos en desarrollo de un decreto legislativo.  

 

2.2. Ahora bien, los contratos estatales, tal y como lo ha decantado la doctrina y 

la jurisprudencia3, no tienen la naturaleza juridica de actos administrativos, 

puesto que mientras un acto administrativo es una declaración unilateral de 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 28 de septiembre de 2006. Rad. 73001-23-31-000-1997-05001-01; 

Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 12 de Agosto de 2014. Exp. 28565. 
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voluntad de la administración, amén de otras características, los contratos son, 

por definición, actos bilaterales, esto es, son acuerdos de voluntades. Así las 

cosas, al no poseer los contratos estatales la naturaleza de actos 

administrativos, en consecuencia no son susceptibles de control inmediato de 

legalidad.  

 

2.3. De conformidad con lo expuesto, como quiera que correspondió por reparto 

a este Despacho el conocimiento de un CONTRATO ESTATAL, no de un acto 

administrativo de contenido general, resulta improcedente avocar 

conocimiento de su control inmediato de legalidad.  

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el trámite procesal de control inmediato de legalidad, 

respecto del Contrato de suministro No. 117 e 2020, celebrado entre la Alcaldía 

Municipal de Villeta Cundinamarca y COMINDCOL S.A.S., por no cumplirse los 

requisitos procesales, establecidos en el artículo 20 de Ley 137 del 2 de junio de 

1994 en armonía con el artículo 136 y 185 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de la sección tercera NOTIFICAR esta decisión al 

MUNICIPIO DE VILLETA, a los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@villeta-

cundinamarca.gov.co y contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co 

 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE VILLETA que publique esta providencia, en la 

página web4 de la Entidad por el término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la comunicación de este auto.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al representante del Ministerio Público a los 

siguientes correos electrónicos: dablanco@procuraduría.gov.co y 

d_blancoleguizamo@yahoo.es  

  

QUINTO: De conformidad con la decisión adoptada en la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en sesión virtual del 31 de marzo de 2020, contra 

esta providencia procede el recurso de súplica5. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

 

 
JCGM /EMB 

 
4 www.villeta-cundinamarca.gov.co/ 
5 Al respecto el magistrado advierte, que la procedencia del recurso de súplica torna engorroso el trámite, por cuanto: i) 

implica realizar un nuevo reparto; ii) el asunto lo conocerá un nuevo magistrado; iii) la Sala deberá discutir si aprueba o no, 

la ponencia del recurso de súplica; iv) si bien se trata de una trámite de única instancia, el mismo es de carácter especial 

y por la celeridad y agilidad del mismo, no es procedente el recurso de súplica frente a providencias de esta naturaleza; 

menos con base en un principio de integración normativo, de recursos que regulan un proceso ordinario (artículo 246 del 

CPACA; v) por lo anterior, se reitera el argumento, que dada la razón y finalidad de este control inmediato de legalidad, y 

los efectos de no avocar o no tramitar, la decisión judicial y la correspondiente responsabilidad es de la Sala Plena y no del 

Magistrado Sustanciador. 
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